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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de enero de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 03728/INFOEM/IP/RR/2022, 03827/INFOEM/IP/RR/2022, 03828/INFOEM/IP/RR/2022 y 03916/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por XXXX XXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc82611032]ANTECEDENTES

1. El día treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números 00025/ZUMPANGO/IP/2022, 00027/ZUMPANGO/IP/2022, 00028/ZUMPANGO/IP/2022 y 00030/ZUMPANGO/IP/2022; mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

	Solicitud de información
	Información solicitada

	00025/ZUMPANGO/IP/2022
	1.- ¿Con qué servicios públicos cuentan cada una de las colonias o calles de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México?


	00027/ZUMPANGO/IP/2022
	1.- ¿Actualmente qué colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México cuenta con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público?


	00028/ZUMPANGO/IP/2022
	1.- ¿Actualmente existe alguna colonia o calle de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México que NO cuente con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público?


	00030/ZUMPANGO/IP/2022
	1.- ¿Dentro de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México existen algunos asentamientos humanos irregulares? En dado caso de que existan mencionarlos.



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El día tres de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO declinó su incompetencia parcial en las solicitudes de información 00025/ZUMPANGO/IP/2022, 00027/ZUMPANGO/IP/2022 y 00028/ZUMPANGO/IP/2022, mediante los siguientes argumentos:

[image: ]
3. El día veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO brindo su respuesta a cada una de las solicitudes planteadas por el particular, mismas que ya son del conocimiento de las partes, por lo que, en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción y se tienen por reproducidas en el presente apartado como si a la letra se insertaren; sumado a que serán objeto de análisis posterior.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Inconforme con las respuestas, el particular interpuso los recursos de revisión de mérito los días once (11) y catorce de marzo de dos mil veintidós, señalando como actos impugnados y como motivos de inconformidad, los siguientes:

00025/ZUMPANGO/IP/2022
ACTO IMPUGNADO	
“El oficio número SP/0032/2022 de fecha 21 de febrero de 2022 emitido en respuesta a la solicitud de información pública 00025/ZUMPANGO/IP/2022. El oficio impugnado fue suscrito por el C. Arturo Cedillo Navarrete, Titular de la Dirección de Servicios Públicos de Zumpango, Estado de México. El oficio que se impugna fue notificado al suscrito a través de la Plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el día 22 de febrero de 2022.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“I. Consideraciones previas. 1. En fecha 31 de enero del 2022, a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) solicité al Ayuntamiento de Zumpango me informara ¿con qué servicios públicos cuentan cada una de las colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México? Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio o expediente de solicitud 00025/ZUMPANGO/IP/2022. 2. En respuesta a lo anterior, en fecha 22 de febrero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se me notificó el oficio número SP/0032/2022 de fecha 21 de febrero de 2022, suscrito por el C. Arturo Cedillo Navarrete, Titular de la Dirección de Servicios Públicos de Zumpango, Estado de México, oficio a través del cual se pretende dar respuesta a mi solicitud, sin embargo, dicha respuesta denota que el Ayuntamiento de Zumpango no está dando cumplimiento a sus atribuciones, esto al sostener que dentro de sus archivos no se cuenta con padrón alguno de la cantidad de calles existentes en el poblado de San Pedro de la Laguna, y tampoco con que servicios cuenta cada una. II. Razones o motivos de la Inconformidad. 3. La razón o motivo que da origen al presente medio de impugnación es, la inexistencia de la información solicitada. En efecto, la respuesta dada a mi solicitud de información está lejos de cumplir con las atribuciones que tienen los Ayuntamientos, toda vez que: la autoridad mencionó que 1) no cuentan con algún padrón de la cantidad de calles existentes en el poblado de San Pedro de la Laguna, y 2) tampoco cuentan con algún registro de los servicios con los que cuenta cada una de las calles. 4. Respecto al primer punto, la fracción V del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: “Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: […] V. Acordar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores o manzanas; […]” 5. Del anterior precepto es lógico concluir que para realizar dicha atribución se debe tener conocimiento de las calles que integran cada delegación, subdelegación, colonia, sector o manzana del municipio, de lo cual, el Ayuntamiento de Zumpango a través de la Dirección de Servicios Públicos de dicho Municipio, manifiesta no tener conocimiento de las calles existentes y tampoco de los servicios con los que cuenta cada una de ellas, faltando de esta manera con lo establecido en la citada ley. 6. Sumado a lo anterior, el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , establecen la obligación de los sujetos obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, establecidas en los ordenamientos competentes, debiendo en todo momento darles publicidad, que como es bien sabido, hace referencia a la divulgación de dichos actos, con el fin de hacerlos del conocimiento de los gobernados para garantizar el debido proceso, por lo que, derivado del oficio impugnado, se sigue sin cumplir con lo establecido en la normatividad. 7. Ahora bien, respecto al segundo punto, el artículo 115 fracción III de nuestra Carta Magna , y el artículo 31 fracción VIII y fracción XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se desprende que, para poder brindar el acceso a los servicios públicos a todo habitante del municipio y el mantenimiento correspondiente, es indispensable llevar a cabo un registro de los servicios públicos con los que cuenta cada delegación, subdelegación, colonia, sector, manzana y calle. 8. Como consecuencia del cumplimiento de las atribuciones antes señaladas, los sujetos obligados tienen el deber de realizar un padrón de cada una de las calles que forman parte del municipio al que están adscritos, así como también el de llevar un registro de los servicios públicos con los que cuenta cada una de ellas. 9. En ese sentido, se tiene que, en el caso concreto sometido a revisión, los sujetos obligados no están dando cumplimiento a las atribuciones que les son encomendadas por los ordenamientos legales antes citados, por lo tanto, me están privando de mi derecho de acceder a la información pública, esto debido a que no están dando respuesta a mi solicitud, la cual fue planteada conforme lo establece la legislación vigente. 10. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita a este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que, revoque las respuestas dadas de los sujetos obligados y les ordene, se me entregue la información solicitada en los términos en que se les pidió. PRUEBAS PRIMERA. – La DOCUMENTAL consistente en el acuse de la Solicitud de Información Pública de fecha 31 de enero de 2022, con número de folio o expediente de la solicitud 00025/ZUMPANGO/IP/2022, a través del cual se solicita al Ayuntamiento de Zumpango, me informe, ¿Con qué servicios públicos cuentan cada una de las colonias o calles de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México? SEGUNDA. – La DOCUMENTAL consistente en el oficio número SP/0032/2022 de fecha 21 de febrero de 2022, suscrito por el C. Arturo Cedillo Navarrete, Titular de la Dirección de Servicios Públicos de Zumpango, Estado de México.”

00027/ZUMPANGO/IP/2022
ACTO IMPUGNADO	
“ El oficio No. SP/0034/2022 de fecha 21 de febrero de 2022 emitido en respuesta a la solicitud de información pública 00027/ZUMPANGO/IP/2022, suscrito por el C. Arturo Cedillo Navarrete, Director de Servicios Públicos del Municipio de Zumpango, Estado de México. El oficio que se impugna fue notificado al suscrito a través de la Plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el día 22 de febrero de 2022.  El oficio No. DOP/029/2022 de fecha 22 de febrero de 2022 emitido en respuesta a la solicitud de información pública 0027/ZUMPANGO/IP/2022, suscrito por el Ing. Arq. Juan Carlos Contreras Arias, Director de Obras Públicas del Municipio de Zumpango, Estado de México. El oficio que se impugna fue notificado al suscrito a través de la Plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el día 22 de febrero de 2022.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Consideraciones previas 1. En fecha 31 de enero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) solicité al Ayuntamiento de Zumpango me informara, qué colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México cuenta con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público. Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio o Expediente de Solicitud 0027/ZUMPANGO/IP/2022. 2. En respuesta a lo anterior, en fecha 21 de febrero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se me notificó el oficio No. SP/0034/2022 a través del cual, el Director de Servicios Públicos del Municipio de Zumpango, Estado de México, me informa que: “después de realizar una búsqueda en los archivos que obran en esta dependencia, no se cuenta con padrón alguno de la cantidad de calles existentes en el Poblado de San Pedro de la Laguna, y tampoco con que, servicios cuenta cada una”. Esta respuesta me fue notificada el 22 de febrero de 2022 a través de la Plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 3. De igual forma en fecha 22 de febrero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se me notificó el oficio No. DOP/029/2022 a través del cual el Director de Obras Públicas del Municipio de Zumpango, Estado de México me informó lo siguiente: “Se informa que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que se cuentan en esta área y no se encontró padrón alguno donde se tenga la información de las vialidades del Pueblo de San Pedro de la Laguna y tampoco con que servicios se cuenta”. 4. Los oficios mencionados anteriormente se impugnan, toda vez que, tanto el Director de Servicios Públicos como el Director de Obras Públicas, ambos del Municipio de Zumpango, Estado de México manifiestan que no existe la información solicitada, aunado a ello, también es importante señalar, que los sujetos obligados al momento de dar respuesta a lo solicitado modificaron la pregunta realizada en mi solicitud de acceso a la información pública. Razones o motivos de la inconformidad: 5. Las razones o motivos que dan origen al presente medio de impugnación son: i) la supuesta inexistencia de la información solicitada en los archivos de los sujetos obligados; y ii) la tergiversación de la información solicitada a los sujetos obligados. A continuación, se explicará cada uno de estos puntos. 6. LA SUPUESTA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. El derecho de acceso a la información pública, se encuentra garantizado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos instrumentos internacionales, como, por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 19) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 13) , y en el ámbito local en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (artículo 5) . 7. El derecho de acceso a la información pública es una prerrogativa para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público y/o cumplen funciones de autoridad. Así pues, este derecho es aquel a través del cual, los particulares pueden solicitar y recibir información pública que los sujetos obligados tengan en su poder, esto de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios . 8. En respuesta al ejercicio de este derecho, los sujetos obligados tienen el deber de informar y dar una respuesta congruente, completa, fundada y motivada, y en su caso, entregar en el formato solicitado o en aquel en el que se encuentre aquella información que tengan en su poder, como resultado de las actividades que desempeñan. 9. En ese sentido, en el caso concreto sometido a revisión, los sujetos obligados negaron la existencia de la información solicitada sin dar mayor argumento y sustento jurídico, y únicamente se limitaron a señalar que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de dichas direcciones (la Dirección de Servicios Públicos y de Obras Públicas) no se encontró padrón alguno de la cantidad de calles existentes en el Poblado de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México y tampoco con que servicios cuenta cada una. 10. Las respuestas dadas por los sujetos obligados no satisfacen mi solicitud de información toda vez que, éstos tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establecen lo siguiente: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la normatividad aplicable. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 11. En efecto, como se desprende de los preceptos legales antes citados, es deber de los sujetos obligados documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, razón por la cual deberían llevar un registro de los servicios públicos básicos con los que cuentan sus poblados y colonias, sobre todo porque se trata de servicios de primera necesidad, como lo son el agua potable, el alumbrado público, el alcantarillado sanitario y/o drenaje y la pavimentación de calles. 12. Aunado a lo anterior y, tal como lo establece el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, “la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados”, de ahí que éstos no puedan excusarse aduciendo que en sus archivos no se cuenta con la información solicitada, sobre todo porque como ya se ha señalado, la información debe existir, dado que, es de sus competencias, está dentro de sus facultades y funciones, de conformidad con la Ley citada. 13. Asimismo, no debe pasar desapercibido que, el Reglamento Interno de la Dirección de Servicios Públicos de Zumpango, Estado de México en su artículo 3 establece que, corresponde a dicha Dirección planear, realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones óptimas de operación en la prestación de los servicios públicos municipales de alumbrado público, mantenimiento de vialidades, entre otros servicios. 14. De igual forma dicho Reglamento, señala en su artículo 16 que la subdirección de servicios públicos tiene como atribuciones elaborar planes y programas de trabajo, así como también participar en la elaboración y revisión de programas mensuales y trimestrales de trabajo, y que a través de la Coordinación de Servicios Públicos elaborarán informes de resultados (artículo 17, fracción V). 15. Por su parte, el Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Zumpango Estado de México, en su artículo 4 señala que, una de las atribuciones del Director de Obras Públicas es, “…planear, organizar, ejecutar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades de su competencia…”, asimismo establece que es obligación del Director formular el Programa de Obra Anual (artículo 10 fracción VII). 16. Del mismo modo, el artículo 14 del Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Zumpango, Estado de México establece que la Dirección de Obras Públicas, a través de la Coordinación de Planeación y Programación tiene como funciones: elaborar el informe mensual de obra, informar a la ciudadanía lo que esta requiera sobre los procesos de obra pública, entre otras funciones. 17. Como vemos, de lo expuesto en los preceptos anteriormente citados, claramente se desprenden las funciones y obligaciones que tienen los sujetos obligados (el Director de Servicios Públicos y el Director de Obras Públicas, ambos del Municipio de Zumpango, Estado de México), por lo que no pueden excusarse argumentando que dentro de sus archivos no se cuenta con la información solicitada, aunado a que, en los oficios notificados no consta que, el Comité de Transparencia haya emitido un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del porqué no obra en sus archivos, tal como lo señala el último párrafo del ya citado artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 18. LA TERGIVERSACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. Los sujetos obligados tergiversaron la información que les fue solicitada, toda vez que lo que se les preguntó fue, qué colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México contaban con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público. Sin embargo, al momento de dar respuesta a mi solicitud, se limitaron a señalar que, en los archivos de sus dependencias, no se cuenta con padrón alguno de la cantidad de calles existentes en el Poblado de San Pedro de la Laguna, y tampoco con que servicios cuenta cada una. 19. En efecto, a los sujetos obligados no se les solicitó únicamente información respecto a la cantidad de calles existentes en el Poblado de San Pedro de la Laguna, y tampoco con qué servicios contaba cada una de ellas, sino que se les solicitó información clara y precisa, respecto a qué colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México, contaban con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público, razón por la cual se considera que los sujetos obligados no atendieron de forma debida mi solicitud de información. 20. Recordemos que, los sujetos obligados tienen el deber de informar y dar una respuesta congruente, completa, fundada y motivada respecto de lo que se les solicita, sobre todo si se trata de actos que derivan del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, tal como lo señala el ya citado artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, razón por la cual, se considera que los sujetos obligados no están cumpliendo con lo ordenado por la ley de la materia y por lo tanto, se me priva de mi derecho a recibir información pública. 21. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita a este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que, revoque las respuestas dadas de los sujetos obligados y les ordene, se me entregue la información solicitada en los términos en que se les pidió. PRUEBAS PRIMERA. – La DOCUMENTAL consistente en el acuse de la Solicitud de Información Pública de fecha 31 de enero de 2022, con número de folio o expediente de la solicitud 0027/ZUMPANGO/IP/2022, a través del cual se solicita al Ayuntamiento de Zumpango, me informe, qué colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México cuenta con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público. SEGUNDA. – La DOCUMENTAL consistente en el oficio No. SP/0034/2022 de fecha 21 de febrero de 2022, suscrito por el C. Arturo Cedillo Navarrete, Director de Servicios Públicos del Municipio de Zumpango, Estado de México. Oficio a través del cual se pretende dar respuesta a mi solicitud de información pública 00027/ZUMPANGO/IP/2022. TERCERA. – La DOCUMENTAL consistente en el oficio No. DOP/029/2022 de fecha 22 de febrero de 2022, suscrito por el Ing. Arq. Juan Carlos Contreras Arias, Director de Obras Públicas del Municipio de Zumpango, Estado de México. Oficio a través del cual se pretende dar respuesta a mi solicitud de información pública 0027/ZUMPANGO/IP/2022.”

00028/ZUMPANGO/IP/2022
ACTO IMPUGNADO	
El oficio de fecha 22 de febrero de 2022, emitido en respuesta a la solicitud de información pública 00030/ZUMPANGO/IP/2022. El oficio impugnado fue suscrito por la Lic. Yoselin Moctezuma Hernández, Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Zumpango, Estado de México. El oficio que se impugna fue notificado al suscrito a través de la Plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el día 22 de febrero de 2022.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“I. Consideraciones Previas. 1. En fecha 31 de enero del 2022, a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) solicité al Ayuntamiento de Zumpango me informara si dentro de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México, existen algunos asentamientos humanos irregulares, y que en caso de que existan, los mencionaran. Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio o expediente de solicitud 00030/ZUMPANGO/IP/2022. 2. En respuesta a lo anterior, en fecha 22 de febrero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se me notificó el oficio suscrito por la Lic. Yoselin Moctezuma Hernández, Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Zumpango, Estado de México, oficio a través del cual se pretende dar respuesta a mi solicitud, sin embargo, la información contenida en el oficio que se impugna no corresponde con lo solicitado. II. Razones o motivos de inconformidad. 3.La razón o motivo que da origen al presente medio de impugnación es, que la información brindada no corresponde con lo solicitado. En efecto, se dice que la información contenida en el oficio que se impugna no corresponde con lo solicitado, toda vez que no se da respuesta concreta a lo que se solicita, es decir, no se me informa si existe o no algún asentamiento humano irregular en el poblado de San Pedro de la Laguna en el municipio de Zumpango, Estado de México. 4. Sumado a lo anterior, en el artículo 143 del Bando Municipal del Municipio de Zumpango , Estado de México, se encuentra contenida la obligación de la Dirección de Desarrollo Urbano, de ejecutar las disposiciones técnicas y jurídicas para regular el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos. Por su parte, del artículo 147 del mismo ordenamiento legal citado , se desprende como atribución de la mencionada Dirección a través de la Coordinación de Gestión, Planeación Urbana y Territorial, proponer, participar y aplicar las medidas necesarias a fin de prevenir los asentamientos humanos irregulares. 5. Como vemos de los preceptos legales antes citados, claramente se desprende que es obligación de dicha autoridad, tener un registro de la existencia de los asentamientos humanos irregulares que puedan existir en el municipio de Zumpango, Estado de México, razón por la cual, no hay excusa para que no se tenga dicho registro de los asentamientos humanos irregulares. 6. Ahora bien, en la respuesta dada a mi solicitud, el sujeto obligado únicamente se limitó al envío del Bando Municipal 2021 del municipio de Zumpango, Estado de México, en el cual, si bien es cierto que contiene preceptos que regulan la prevención y el tratamiento de los asentamientos humanos irregulares, sin embargo, en el mismo no se establece en concreto si existen o no asentamientos humanos irregulares en el poblado de San Pedro de la Laguna, como se solicitó. 7. Recordemos que, el derecho a la información debe ser garantizado por el Estado. Este derecho se desprende de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 6) y de diversos instrumentos internacionales, como, por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 19) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 13) , y en el ámbito local en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (artículo 5) . 8. Como es bien sabido el derecho de acceso a la información pública es una prerrogativa para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público y/o cumplen funciones de autoridad. Así pues, este derecho es aquel a través del cual, los particulares pueden solicitar y recibir información pública que los sujetos obligados tengan en su poder, esto de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios . 9. En respuesta al ejercicio de este derecho, los sujetos obligados tienen el deber de informar y dar una respuesta congruente, completa, fundada y motivada, y en su caso, entregar en el formato solicitado o en aquel en el que se encuentre aquella información que tengan en su poder, como resultado de las actividades que desempeñan. 10. En ese sentido, se tiene que en el caso concreto sometido a revisión, los sujetos obligados no proporcionaron la información conforme a lo solicitado, careciendo su respuesta de congruencia a lo pedido ya que, del oficio impugnado en ninguna de sus partes se desprende que, se me informe si existe o no algún asentamiento humano irregular en San Pedro de la Laguna, en el municipio de Zumpango, Estado de México, de ahí que, la información entregada por el sujeto obligado no corresponda con lo solicitado. 11. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita a este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que, revoque las respuestas dadas de los sujetos obligados y les ordene, se me entregue la información solicitada en los términos en que se les pidió. PRUEBAS PRIMERA. – La DOCUMENTAL consistente en el acuse de la Solicitud de Información Pública de fecha 31 de enero de 2022, con número de folio o expediente de la solicitud 00030/ZUMPANGO/IP/2022, a través del cual se solicita al Ayuntamiento de Zumpango, me informe, si dentro de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México, existen algunos asentamientos humanos irregulares, y que en caso de que existan, los mencionaran. SEGUNDA. – La DOCUMENTAL consistente en el oficio de fecha 22 de febrero de 2022, en respuesta a la solicitud de información pública 00030/ZUMPANGO/IP/2022, suscrito por la Lic. Yoselin Moctezuma Hernández, responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Zumpango, Estado de México. Oficio a través del cual se pretende dar respuesta a mi solicitud de información pública 00030/ZUMPANGO/IP/2022.”

00030/ZUMPANGO/IP/2022
ACTO IMPUGNADO	
“El oficio de fecha 22 de febrero de 2022, emitido en respuesta a la solicitud de información pública 00030/ZUMPANGO/IP/2022. El oficio impugnado fue suscrito por la Lic. Yoselin Moctezuma Hernández, Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Zumpango, Estado de México. El oficio que se impugna fue notificado al suscrito a través de la Plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el día 22 de febrero de 2022.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“I. Consideraciones Previas. 1. En fecha 31 de enero del 2022, a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) solicité al Ayuntamiento de Zumpango me informara si dentro de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México, existen algunos asentamientos humanos irregulares, y que en caso de que existan, los mencionaran. Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio o expediente de solicitud 00030/ZUMPANGO/IP/2022. 2. En respuesta a lo anterior, en fecha 22 de febrero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se me notificó el oficio suscrito por la Lic. Yoselin Moctezuma Hernández, Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Zumpango, Estado de México, oficio a través del cual se pretende dar respuesta a mi solicitud, sin embargo, la información contenida en el oficio que se impugna no corresponde con lo solicitado. II. Razones o motivos de inconformidad. 3.La razón o motivo que da origen al presente medio de impugnación es, que la información brindada no corresponde con lo solicitado. En efecto, se dice que la información contenida en el oficio que se impugna no corresponde con lo solicitado, toda vez que no se da respuesta concreta a lo que se solicita, es decir, no se me informa si existe o no algún asentamiento humano irregular en el poblado de San Pedro de la Laguna en el municipio de Zumpango, Estado de México. 4. Sumado a lo anterior, en el artículo 143 del Bando Municipal del Municipio de Zumpango , Estado de México, se encuentra contenida la obligación de la Dirección de Desarrollo Urbano, de ejecutar las disposiciones técnicas y jurídicas para regular el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos. Por su parte, del artículo 147 del mismo ordenamiento legal citado , se desprende como atribución de la mencionada Dirección a través de la Coordinación de Gestión, Planeación Urbana y Territorial, proponer, participar y aplicar las medidas necesarias a fin de prevenir los asentamientos humanos irregulares. 5. Como vemos de los preceptos legales antes citados, claramente se desprende que es obligación de dicha autoridad, tener un registro de la existencia de los asentamientos humanos irregulares que puedan existir en el municipio de Zumpango, Estado de México, razón por la cual, no hay excusa para que no se tenga dicho registro de los asentamientos humanos irregulares. 6. Ahora bien, en la respuesta dada a mi solicitud, el sujeto obligado únicamente se limitó al envío del Bando Municipal 2021 del municipio de Zumpango, Estado de México, en el cual, si bien es cierto que contiene preceptos que regulan la prevención y el tratamiento de los asentamientos humanos irregulares, sin embargo, en el mismo no se establece en concreto si existen o no asentamientos humanos irregulares en el poblado de San Pedro de la Laguna, como se solicitó. 7. Recordemos que, el derecho a la información debe ser garantizado por el Estado. Este derecho se desprende de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 6) y de diversos instrumentos internacionales, como, por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 19) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 13) , y en el ámbito local en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (artículo 5) . 8. Como es bien sabido el derecho de acceso a la información pública es una prerrogativa para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público y/o cumplen funciones de autoridad. Así pues, este derecho es aquel a través del cual, los particulares pueden solicitar y recibir información pública que los sujetos obligados tengan en su poder, esto de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios . 9. En respuesta al ejercicio de este derecho, los sujetos obligados tienen el deber de informar y dar una respuesta congruente, completa, fundada y motivada, y en su caso, entregar en el formato solicitado o en aquel en el que se encuentre aquella información que tengan en su poder, como resultado de las actividades que desempeñan. 10. En ese sentido, se tiene que en el caso concreto sometido a revisión, los sujetos obligados no proporcionaron la información conforme a lo solicitado, careciendo su respuesta de congruencia a lo pedido ya que, del oficio impugnado en ninguna de sus partes se desprende que, se me informe si existe o no algún asentamiento humano irregular en San Pedro de la Laguna, en el municipio de Zumpango, Estado de México, de ahí que, la información entregada por el sujeto obligado no corresponda con lo solicitado. 11. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita a este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que, revoque las respuestas dadas de los sujetos obligados y les ordene, se me entregue la información solicitada en los términos en que se les pidió. PRUEBAS PRIMERA. – La DOCUMENTAL consistente en el acuse de la Solicitud de Información Pública de fecha 31 de enero de 2022, con número de folio o expediente de la solicitud 00030/ZUMPANGO/IP/2022, a través del cual se solicita al Ayuntamiento de Zumpango, me informe, si dentro de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México, existen algunos asentamientos humanos irregulares, y que en caso de que existan, los mencionaran. SEGUNDA. – La DOCUMENTAL consistente en el oficio de fecha 22 de febrero de 2022, en respuesta a la solicitud de información pública 00030/ZUMPANGO/IP/2022, suscrito por la Lic. Yoselin Moctezuma Hernández, responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Zumpango, Estado de México. Oficio a través del cual se pretende dar respuesta a mi solicitud de información pública 00030/ZUMPANGO/IP/2022.”

5. Asimismo, señalar que a cada escrito recursal, la parte recurrente adjunto los archivos de las respuestas y acuses de las solicitudes de información, por lo que al ya obrar en los expedientes electrónicos en que se actúa se omite su inserción en obvio de repeticiones innecesarias.

6. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, María del Rosario Mejía Ayala, Luis Gustavo Parra Noriega y Sharon Cristina Morales Martínez respectivamente, con el objeto de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Primera Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós; ordenó la acumulación de los recursos de revisión ya descritos, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

8. Los Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas quince (15), dieciséis (16) y diecisiete (17) de marzo de 2022 de marzo de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete (07) días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado correspondiente.

9. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir los informes justificados correspondientes. Por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de pruebas que a su derecho conviniera y asistiera, asimismo en fecha veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, solicito se decretara el cierre de instrucción de los recursos de mérito.

10. Se amplió el termino para resolver mediante acuerdo de fecha siete (07) de diciembre de veintidós; asimismo, mediante Acuerdos de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós, se amplió el termino para resolver, por lo que, no existiendo diligencias por practicar, se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia, y-------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc83893312]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc83893313]PRIMERO. De la competencia.

11. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83893314]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintitrés (23) de febrero al dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidades los días diez (10) y once (11) de febrero de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De previo y especial pronunciamiento

· Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

14. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

17. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

21. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

23. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc82611038][bookmark: _Toc501021589]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

24. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

a) Servicios públicos de cada una de las colonias o calles de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México;

b) Al 31 de enero de 2022, qué colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México cuenta con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público;

c) Al 31 de enero de 2022, conocer si existe alguna colonia o calle de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México que no cuente con los servicios públicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público;

d) Asentamientos humanos irregulares en San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México, al 31 de enero de 2022.

25. Al respecto el SUJETO OBLIGADO emitió pronunciamientos a cada uno de las solicitudes antes transcritas, no obstante, el particular interpuso el Recurso de Revisión, ante este Órgano Garante arguyendo la entrega de la información incompleta, así como la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta

26. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídicas mencionadas en el anterior parrado, de las cuales se dolió el RECURRENTE al momento de interponer sus recursos de revisión; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

[bookmark: _Toc83893316]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.


27. [bookmark: _Toc536106972]Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de EL PARTICULAR del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

28. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

29. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


30. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

31. Precisado lo anterior, es dable primeramente recordar que los motivos de inconformidad resultan parcialmente fundados, ya que la parte recurrente adujo que el SUJETO OBLIGADO tergiverso las solicitudes de información; sin embargo este únicamente emitió pronunciamientos respecto de lo requerido, por lo que realizar un pronunciamiento como el que se señaló tocante a que se tergiversan solicitudes eventualmente puede corresponder a una causal de desechamiento por improcedente, como se advierte del artículo 191 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

"Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
...
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
..."

32. No obstante, lo anterior, también se impugna el hecho de que el SUJETO OBLIGADO debiera contar con la información aún y cuando se emite un pronunciamiento expreso relativo a que se realizó una búsqueda de la información sin encontrar nada al respecto.

33. Mencionado lo anterior, es que resulta dable analizar la respuesta de cada solicitud de información, apareciendo en primera instancia la relativa a Servicios públicos de cada una de las colonias o calles de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México.

34. En ese sentido primeramente traer a contexto el vigente Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO del que se desprende que ciertamente, el lugar de referencia se encuentra ubicado dentro del territorio municipal, como un pueblo, a saber:
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35. Ahora bien, de la respuesta emitida por parte del Director de Servicios Públicos en su calidad de servidor público habilitado, se manifestó que luego de una búsqueda exhaustiva no se cuenta con algún padrón que dé cuenta de lo solicitado.

36. Al respecto es de señalar, que las respuestas otorgadas por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información que fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

37. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

38. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

39. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información; luego entonces, se reitera se tienen por colmadas las solicitudes de información de mérito.

40. No obstante, lo anteriormente expuesto, no puede calificarse la respuesta emitida de manera positiva para colmar el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE, en virtud que de la fuente de atribuciones de la referida Dirección de Servicios Públicos se desprenden la siguiente obligación del caso concreto, contenidas en el vigente bando municipal del SUJETO OBLIGADO, a saber:

“Artículo 174.- La Coordinación de Alumbrado Público garantizará el mantenimiento óptimo del alumbrado público del municipio, con el objeto de proporcionar y mantener una visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades del ciudadano, tendrá las siguientes obligaciones y atribuciones:
...
III. Elaborar reportes, censo de luminarias, planos de localización del alumbrado;
...”

41. De lo anterior se desprende que, mínimamente relativo al alumbrado público, que corresponde a un servicio público si se tiene el deber de conocer la ubicación de calles que cuenten con dicho servicio, resultando dable ordenar al SUJETO OBLIGADO para que realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado y entregue el soporte documental donde conste o ase advierta lo solicitado.


42. Lo anterior a colación de que se requirió que la información fuera desagregada por colonias o calles. En ese contexto, es de mencionar que la elaboración de resúmenes o reportes no corresponde al ejercicio del derecho de acceso a la información; en virtud de que los sujetos obligados no tienen la obligación de generar documentos ad hoc que satisfagan las pretensiones particulares de cada solicitante.

43. Sirve como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

44. Luego entonces, al ser el derecho de acceso a la información pública, un derecho que versa sobre documentos, el cual se tiene por colmado con la entrega del soporte documental donde conste o se advierta la información solicitada, y de la cual el particular pueda de propia cuenta obtener la estadística que es de su interés, como resulta del caso concreto, desagregado por calle o colonia, luego entonces se tendrá por cumplido el rubro de referencia al haberse entregado el soporte documental requerido y no estar obligado el SUJETO OBLIGADO a procesar o resumir la información, sirve de sustento a lo anterior lo estipulado en el parrado segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, saber:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

45. Seguidamente aparece la solicitud de información relativa a que colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México cuenta con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público, actualizada al 31 de enero de 2022, cuya respuesta versó al igual que en el caso anterior en señalar que luego de una búsqueda exhaustiva no se encontró nada al respecto.

46. De lo anterior se observa que corresponde a una solicitud de información similar a la anterior, con la variación de que el particular en la solicitud en análisis especifico el tipo de servicios públicos y en la anterior simplemente requirió conocer con que servicios cuentan las calles o colonias.
47. Asimismo, en la solicitud de mérito se estableció un lapso temporal al mencionar que deberá ser actualmente; sin embargo en la solicitud de información al carecer de lapso temporal especifico se concluye que la información deberá ser la correspondiente a la fecha de la solicitud de información, de modo tal que ambas solicitudes convergen en el mismo lapso temporal y que es al treinta y uno de enero de dos mil vendidos, fecha en que se materializó la interposición de las solicitudes de información.

48. Cabe recalcar que no existe una fuente obligacional que obligue al SUJETO OBLIGADO a que genere un padrón, listado o base de datos con las características específicas que requiere el solicitante, por lo que la información deberá ser entregada al mayor grado de desagregación, pues como anteriormente se señaló, no se encuentra obligado a generar documentos ad hoc como pueden ser resúmenes, reportes o informes, pues correspondería a un documento generado de manera posterior a la fecha de la solicitud de información, lo que resulta improcedente; toda vez que el derecho de acceso a la información, permite el acceso al soporte documental que genere, posea o administren los sujetos obligados posterior a la solicitud de información.

49. Continuadamente, aparece la solicitud de información relativa a conocer si existe alguna colonia o calle de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México que no cuente con los servicios públicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público.
50. Al respecto se advierte que el particular pretende que le sea contestada una inquietud, a través de una pregunta cerrada que son aquellas en las que la respuesta es limitada por opciones simples, como en el caso concreto, un sí o un no, sin requerir la justificación de la respuesta.

51. En esa tesitura es de señalar, que la solicitud de mérito no constituye un ejercicio de derecho de acceso a la información, sino que, al tratarse (como tiene a bien referir el propio solicitante en su recurso de revisión) a una “pregunta”, se advierte que corresponden al ejercicio del derecho de petición, no así –se insiste– al derecho de acceso a la información.

52. En ese sentido es dable exponer que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que realizar preguntas, dudas o cuestionamientos, ciertamente debe entenderse por derecho de petición y no por derecho de acceso a la información pública.

53. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:6]“ (Sic) [6:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


54. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:7]”  [7:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


55. A este respecto, y PARA DIFERENCIAR el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:8]“(Sic)  [8:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


56. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:9] [9:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 


57. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

58. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

59. En ese orden de ideas, es dable también señalar que los sujetos obligados tampoco se encuentran compelidos a generar documentos Ad hoc, pues se reitera que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos que los sujetos obligados, generen, posean o administren, previo a la interposición de la solicitud de información, no así a generar nuevos documentos con la finalidad de satisfacer las pretensiones particulares de los solicitantes, de modo tal que se concluye que el Recurso de Revisión 03916/INFOEM/IP/RR/2022 queda sin materia siendo procedente su sobreseimiento, ya que se trata de una consulta y sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191 de ley de la materia, a saber:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
60. Es así que se concluye, que el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: I. El recurrente se desista expresamente del recurso; II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
…”

61. En relación a la fracción VI del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente su sobreseimiento.

62. Por último, deviene la solicitud relativo a los asentamientos humanos irregulares en San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México, al 31 de enero de 2022, cuya respuesta verso en adjuntar el Bando Municipal 2021, sin algún pronunciamiento de por medio.

63. Inconformé con lo anterior, el solicitante menciona que la respuesta no corresponde con lo solicitado, de modo tal que ciertamente se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI del articulo 179 (VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado).

64. Acotado lo anterior, es menester señalar que el SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra información ya procesada relacionada con los asentamientos humanos, como se desprende de su Plan Municipal de Desarrollo Urbano De Zumpango, Estado De México, el cual elabora el Ayuntamiento con la finalidad de que sea un instrumento normativo y programático en materia territorial que regule el desarrollo urbano a través de estrategias operativas en función atender los problemas cotidianos de la población del municipio.

65. En ese sentido, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, otorga a los Municipios las siguientes atribuciones:

“Artículo 11. Corresponde a los municipios: I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento. Otros artículos de relevancia para la elaboración de este PMDU son: 19, 20, 22, 23, 40, 41, 44, 45, 46, 92 y 93, cuyo contenido se enlista a continuación:
…”
“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de carácter global, sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y municipales.”

66. En correlación a lo anterior, es que el referido Plan de Desarrollo Urbano prevé lo siguiente:
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67. En consecuencia, es que resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO para que atienda la solicitud de mérito y entregue la información solicitada, actualizada a la fecha de la interposición de la solicitud de información; es decir al 31 de enero de 2022. Lo anterior es así, en virtud de que, no se garantizó el derecho de acceso a la información al momento de dar respuesta a la solicitud de información inicial; en ese sentido el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que la solicitud de información es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la información Pública, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento.

68. Hay que mencionar además que el artículo 21 de la Ley de Transparencia del Estado de México establece que todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley, asimismo, el artículo 173 de la ley referida establece que uno de los principios del procedimiento de acceso a la información se rige por la simplicidad. la rapidez y bajo el principio de gratuidad.

69. Ahora bien, de acuerdo al artículo 163 y 166 de la Ley de Transparencia del Estado de México, la respuesta a la solicitud de información se deberá notificar al interesado en el menor tiempo posible y solo se tiene por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
(…)”

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”

70. Por tanto, en cumplimiento a las obligaciones que la Constitución Federal, la Constitución Estatal y la Ley de la materia el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX u otra modalidad, privilegiando la gratuidad, que le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció.

71. Ahora bien, no pasa desapercibido que el documento de referencia, hace mención de los asentamientos humano irregulares en el territorio municipal, en esa tesitura y derivado de la falta de respuesta al respecto, no se tiene la certeza de si específicamente en el lugar señalado por el RECURRENTE existen asentamientos humanos irregulares.

72. Luego entonces, para el caso de contar con la información relativa a asentamientos humanos específicamente del lugar señalado, se deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que es del tenor literal siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)

73.  Artículo que, en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica, pero, a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

74. Por lo que de ser el caso que dicha información no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se posee la información requerida.

75. La búsqueda exhaustiva presupone que el Comité deba tomar o acordar las medidas pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia de la información solicitada, y en general de adoptar cualquier otra medida que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información, y sólo agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información, y en caso de no encontrarla, manifestar de manera clara y precisa por que no se cuenta con la información.

76. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 03728/INFOEM/IP/RR/2022, 03827/INFOEM/IP/RR/2022 y 03828/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del Ayuntamiento de Zumpango que dieron origen a los recursos de revisión señalados, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, el soporte documental donde conste o se advierta al mayor grado de desagregación posible, la siguiente información al 31 de enero de 2022:

a) Servicios públicos con los que cuentan las colonias o calles de San Pedro de la Laguna; y

b) Asentamientos humanos irregulares en San Pedro de la Laguna.

Para el caso de que en la información que se ordena en el Inciso b), no obre en archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado esa información.

TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03916/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción VI del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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5.47. Asentamientos irregulares

El fenémeno de los asentamientos ieguiares en el Estado de México tiene dimensiones importantes, en el municipio de.
‘Zumpango esté aparejado con la cronologia de urbanizacion y a dinémica de crecimiento del municipo.

De acuerdo con el Cédigo Administrativo del Estado de Méxio, se consideran asentamientos imegulares aquellos que estan
fuera de una zona urbana y dentro del &rea determinada en contravencian a las disposiciones juidicas aplicables.

Conforme a informacién actualizada del municipio, en su teritoro se identfican catorce asentamientos iregulares, de los.
cuales diez estan localizados en el Pueblo de San Bartolo Cuaulalpan; dos mas en el Pueblo de San Miguel Bocanegra,
sobre la vialidad Camino a Jiotepec; y finalmente, uno mas en Santa Maria del Liano, y olro en el Pueblo de San Juan
Zilaltepec dentro del poligono del Parque Estatal para la Proteccion y Fomento del Santuario del Agua Laguna de
Zumpango, tl como se muestra enla imagen a continuacion.

‘Mapa 30. Asentamientos irrequlares
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Por medio del presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo hago de su
conocimiento que este ente se declara incompetente de forma parcial, ya que para
poder brindar una respuesta completa le recomiendo que de igual manera turne su
solicitud al Organismo Publico Descentralizado para la prestacion de los servicios de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Del Municipio De Zumpango O.DAPAZ,
para que le proporcionen informacién en relacién al agua potable. Alcantarillado y
drenaje.

Por tal razon este sujeto obligado se declara incompetente para dar respuesta
completa, en términos de o que establece el articulo 167 de a ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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n territorial y

I, de acuerdo al Articulo 6 de la Ley Organica
ipal del Estado de México, teniendo la denominacién de: Zumpango
de Ocampo, misma que cuenta con rango de Ciudad desde el aio 1877;

Los pueblos s

1. San Bartolo Cuautisipan;
2 San Juan Zitiltepec.

5. Santa Maria Cuevas;

4. San Miguel Bocaneora:

5. San Pedro de la Laguns; y
6. San Sebastian.
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